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BESOLUCION ~ kJ. Dír.eetón G'.iUlraJ.de Justicia
por lo que BS f;Onceds -ka'-e~i4 _lIolu~ta,ritJ _G
don JaimeCa8tro'~rnátl(leZi-Soo,..~rÚ>__~ -JGAd
m~n¡stracíón de Justicilj'de ~tJ;'---Bcm14 de'JU%fJ4dO$
de Primeralnlltancia e Instruccf<.ín.

Accediendo a 10 solicitado pordonJ.a1rne;9astro 'Fernápdez~
Secretario de la Admini$trac1ón de -J\lstic~ CfOU- destino. .,m el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci.ón de Túy. {Ponteve·
dra). y de confonnidad con lo diSPUesto eIl el artículo _5,5:; al ~ del
Reglamento organioo de 2demaYó>AA 19$8.:

Esta Dirección General _aouetda~declliLra:rlé- fitn sit~1ón de
excedencia voluntaria. por. tiempo no 1n$Sriot'aun_afio~en ~1

Cuerpo de Secretarios deja Adminlsttac~ón_deJustit:ia;Rams
de Juzgados de Primera- I~ciaelnstru4Ci6n.

Lo digo a V. S., para suconocimieuto yefec:tos consiguientes.
Dios guardé a V. S.. muchos' añ<m;
Madrid, 25 de mayo de Hm.-El' Director general. Acisclo

Ferriández Cardedo.

Sr. -Letrado Jefe del Servicio del. Personal," de los Cuerpos as
¡"unciótt Asistencial· a 1$ ~dm:inistcac1ónd:e Justicia.

RESOLUCION de la' Dir,ecció:n Gen'eral de los Re
gistros y del Nowriadop?1' .la,que S6 jubila a
don Manuel 'Zapat~r García.,ffeQ~$'tradoTdela P·ra~
piedad de Torrente. qUe' ha cum,plido'la edad re~

gUlmen'Wria.

De conformidad con lodispuestQ, en losarticulo:s 291 de
In Ley Hipotecaria.. 512 de .s,uRegltpnen~;,11de41Leyde
Régimen Juridico de la Administraci6n: '.' dél,_~stádo_'y 'únic(}.
número 2. letra f). del. Decreta· de 12.:de dw.iembre ,de, 1958.

Esta Dirección General ha acordado'iMoUar c()ll,et haber
que. por clasificáeión le, corres;ponde, PClLtei)'er ,cuD1pH(ia la
edad de ,¡atenta. años, a don, -ManuelZaIfi~r.García, Regis
trador de la Prepíedad de1orrente, qq.ctie-:tl:e,>Categmapersdnal
de primera clase y ·el número 1 enel E~,I¡;tfón del Cuerpo.

Lo que dig-o a V. S. para suconQcirnie'nto y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos- años.
Madrid, 9 de junio de 1972.~EI Director general, Francisco

Escrivá de RQmanL

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y f..·1ercanti1.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO lBaB-/1972, de 13 deilkllio, por el que se
dispone que el GcneraJdliJDt1iisión aan. Gaspar
Saicedo Ortega ·pa$c at Grupo de'·Destino de Arma
o Cuerpo.

Por apHcación de lo determinado en oCl artículo ,tercero
de la Ley de cinco deabrH d,e mil noveciebto& Ciilicuentay dos,

Vengo en disponer que el General dePivisióndonGaspar
Salcedo Ortega pase al. Grupo de- De.stino'de ArmJl,,(l Cuerpo,
por haber cumplido la ~dad reglamént¡lfi~'eldíadoce de ju
nio del con-iente a;ño, quedando en situapi().!ld'e disponihle.

Así lo dispongo por el. presente Decteto, dado en Madrid
a trece de 1unio de mil novecientos s~~tént:a y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dd E}trcito,

,JUAN CASTAl'iiQN DE MENA

DECRETO 1670!J972, de 1,3 de .iunio, por el que se
dispone QU6eJ General.lnspe-ctpr- deZCuerpo de
lng-enieros da Armam.ento Y Construcción. deel Ejér
cito tRama- de. Armamento .~'. ;~á-tertalJ don José
DorronzorQ SoriaM ··PQ;jJe ·a·la··sitwción de reserva.

Por aplicación de lo 'dét:ennimu;lb en. ~l:,artIC\1I,().ctiarto.de
la Ley de cinco de abril d,e Inil DovecientO!icineuentaydo$,

Vengo en disponer qqe el Genera¡ ~t1gJle'~~ di» Cuerpo- de
Ingenieros de Armaménto 1/C6nstr"Ucci6n!iel Eférc1.to (RlUíla
de Armamento y MateriaU c:lOll JoSé.Doi:'ro~oro So~n:o ,pase a
la sItuaci6nde reserva. P9r haber,cump~~(lo la. :edaQ regla~
nl,entaria eldia doce dejufliodel ~rrien~aiio, cesando en su
actual destino.

Asi 10 dispongo porei" present~ nect_eto. ·dado en Madrid
a trece de junio de mil novecientos· setenta ,y dos.

FllANCISCO FllANCO
El Ministro d~l Ejército,

JUAN CASfAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de la de abril de 1972 por la que s. nom
bra Abqgado del Estado a don Carlos Pérez·M-arsá
H6rn4ndez.

Ilmo. Sr.: 'Por. oro,en. de 10 de los corrientes ha sidoiubilado
por cutnplir. la edad reglamentaria don Eduardo Cerro .,. Sán
chez Herrera" AbogadodeLEstado. nÚmero de ,Registro de Per
sonal Al()HA24.y C'trnlO consecuencia se produce una vamnte
en él Cuerpo- de AbogaJ08:d~lEstado•. qllEl. Prc>cElde sea cubierta
nombráií4Q:par& elmal primero de-lOS 'señores. que .integran
el Cuerpo, dé Aspirantes•. don Ct\IIos .. Pérez~MarsáHep:lández.
de coIifor'lllif.iad':con lO dispuesto .anal art1cU1o IU del. Re-gla
'mellto .QtJánieo, de la Direcci0nGEtnellll de loConténc1~ y.
del Cuerpo Q:e,A;bo~os..·d,~. Estado.de.,ZI· de ,ulio de .1943. ·mo
dificado,po~<Decreto 'de -11 de junio da·..·1948.

y tenieng:o, en cuentaque¡- segUn la Ley de Bégimer:l Jurí
dico dela-Administrad6n· del Estado. texto •. refundido aprobado
por OOOl(8tO de 26 de 'Julio, de 1-9571 la Orden circular de- la
Presidencia <lel Gobierno de Si de octubre dél mismoa1io"corres
pomle' a .' este Ministerio la compet.encta para nombrara los
funcionarios del Departamento, de confonnidad con la p"ro
puesta de la Dirección General de lo Contencio del Estado. se
acuerda: .

V' Nombrar al aspinmte don Carlos Pérez-Marsá Hernán
dez. que nació el 2 de febrero de 1941, Abogado del Estado.
número de Registro de P8rsonalAWfJA369. oonfirmándole en
su destinQenla Abo~ del ~c;J d,e la i)eJegación de Ha
t;wnda }',Tribunale/i Q.l!l :Gln"ona. e:ntenqk\n.dose. hecho este nom
b.ramfen~o,p{tra'todos los éfectoslegales con la efectividad del
día 14 delactuaI.

2}" La certificación,.,dela toma. dewsesión.·8 efectos de que
le seim acreditados sus .haberes. asícc>mo para el desempeño
de las funciones de su competenCia. se hará constar en el tras
lado· de .la Ol"dén de nompramiento,,·.sinperjuicio de recoger
tales díI¡genciaa en el· títWo administrativo que en su día se le
extienda. 'conforme al nUé.\"o sistema orgánico y retributivo de
los Funcionarios Publicas.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard& a V,L muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1972.-P. O.• el Subsecretario, Juan

Hovira '. TarazQna.

Ilmo. Sr. Directot general de lo Contencioso del Estado.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se desig~

na Vicepresidente del Colegio Oficial de Agentfls
v Comisionistas de Aduanas de Santander a don
Cal'los Bfane Saro.

Ilmo. Sr.,; Vacante el cargo de Vicepresidente del Colegio
Oficial de Agent~s y Comisionistas de Aduanas de Santander
}' siendo necesario designar el Colegiado que· haya de asumir
las funciones de- dicho cargo,.

Este MinIsterio, de -conformidad con lo prppuestoporV. 1. 1
en uso de la facultad que le otorga el articulo 20 del Estatuto
.para el ré-~i'men.de los Colegios Oficiales de Agentes y Comisio
nistas de A-4uanas. de ESPaña, aprobadopoJ;' Orden de este. De·
partarnento de 19 de juU9 de 194.3, ha acordado designar Vice~
presidente del Colegio Oficial de Agentes y {;omisionistas de
Aduanas de' Santan4er a don Ca.rlosBlaric Sara.

Lo digo a-V. l. pa.r-t\s"Uconocimiento y efectos consiguientes.
Dios gUarde a' V. 1. ,muchos aftoso
Madrid. 29 de mayo de 1972'.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de ma,yo de 1972 por la qN.e se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, a don Car
los Carda Gua!, CatedráUco de la Universidad de
Barcelona..

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedratico de
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado dea.cueroo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de
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